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ESOLUCIO 3N* 3990 

SICOLAS CABSTIS VECOOONICH 

IMDISNDESTR DE COMPARTE 

in ejarcídlo So las atribuciones selaladas cor el salor Suverintencente 
¿e Corpañías segon *esoloción »” 457% de 11 de horil de 1975, 

CONSI RRASODO: 

(aa el 29 de nero se 1276 ye na otorucado ante el Notarío 5 de 
este cantón, doctor Ciatavo Falorí necesna, la escritura ríblica de - 
coustitución de la camañírs smóniva cenawinóda  T*ORESCA, DEDELLIARIA 
ORENSE CA,” 

(me el seror Lodo. Félíx Cestro SBerciona, dsbidarente autorizado 
eco aparece de dicha escritura, Pa rreesentado trea copias notariales «e 
la risima, solicitando la aprobación de la Gonstitución ce la inolcada - 
cosparía 

Jue consta ys la tds escritura, ue se nan cumvlddo los red 
sitos legales, 

2 E SUELVE: 

ARQICULO PRIMNORO.- Brovex la conctitoción dr la oxmvaría amóni _ 
ga devela da TSORIACA, INMEILIARIA OPENSE 

CLAS cuyo ordcilío Vs la Cura Ue ay. cid y oon un cavital de Y 
LON DOSCIEMOS 'PREIETA MIL SUCPES, ajuidido en clento veíntitrez- ec 
cícpos arminarias v norinativas (e dez rál sucres cada una. 

ARTICILO CURO.- Misponer ope el *Mnoistrador vercantil de Gua 
yernid- a) inscriba la referida cscritura pú 

blica y esta vesolución en el ieeistro “ercantil, ve acuerio a loz Arts, 
110 7 15 o la is. de Coeeañlos y rt, 3 20010, 4,35 733 ce 22 Ja - 
Must as 1872) 0, ) curgía con las cerás vreccricciones comicas en 
la oy e bauniaiY 

ARTICULO T6ACERO, - Ordenar qe se viure Jr una sola vez, en 
mo de los cerféñicon “a repor efreniación - 

er esa ciuiad, el ovrtractio de la eamcricura dra o 34 Aa rreyo Ce 

10% 1 será elboraóo or coste cespaco y la razón de a aprobación.
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SUPERINTENDENCIA DH COMPASÑSIAS COPIA ] . 

COMINICUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de Comp 
nías, en Guayaquil, a diecisiete de Pebrero de mil novecientos setanta 
y MÍ. 

Nicolás Capsís Decooovich 
INTEMIANTE DE COORPATAS 

Proy o fre la Pesolución cue ameceds el señor coctor NI 
colás Cassis Usoocova o, Intendente de a das, em Guariquil, a los 

úlecialete díos úel res de feurero de y 
10 CEXTIFTOO.- 
   

  

    

ENCR ELARIA A EACARCADO 

fesciución ** 4970      
CERTIFI(?0: Que con fecha de hoy fue inscrita esta resolución de fojas 

85 a 3489, número 769 del Registro Mercantil y anotada bajo el núme 
2064 del Repertorio.- Guayaquil, a veinte de febrero de mil nove- - 
ntos setenta y seis.- El R gistrador Mercantil. . 

-. A 

    

A 
ABOGADO HECTOR MIGUEL ÁLCIVAR ANDRADE 

Registrador-Mercantil daf Cantón Guayaquil



Z 1 

á 

+ 

: “. a 

SUPERINTENDENCIA DH COMPASÑSIAS COPIA ] . 

COMINICUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de Comp 
nías, en Guayaquil, a diecisiete de Pebrero de mil novecientos setanta 
y MÍ. 

Nicolás Capsís Decooovich 
INTEMIANTE DE COORPATAS 

Proy o fre la Pesolución cue ameceds el señor coctor NI 
colás Cassis Usoocova o, Intendente de a das, em Guariquil, a los 

úlecialete díos úel res de feurero de y 
10 CEXTIFTOO.- 
   

  

    

ENCR ELARIA A EACARCADO 

    

   

fesciución ** 4970 

CERTIFI(?0: Que con fecha de hoy fue inscrita esta resolución de fojas 
85 a 3489, número 769 del Registro Mercantil y anotada bajo el núme 
2064 del Repertorio.- Guayaquil, a veinte de febrero de mil nove- - 
ntos setenta y seis.- El R gistrador Mercantil. . 

-. A 

    

A 
ABOGADO HECTOR MIGUEL ÁLCIVAR ANDRADE 

Registrador-Mercantil daf Cantón Guayaquil


